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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Soc retarlos reciben 
loe números del BourríM qne correspondan al dis
trito , disponuiar qne se fije on ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
t i m s coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaeión, que deberá Teríflcaise cwu afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y YIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVBBTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de les Autoridsdee, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Diciembre) 
PBB8IDBN0U 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . e l Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augus ta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
•n importante salud. 

(Gaceta del día 16 de Diciembre) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

RBAL ORDEN 

En vista de las noticias sanitarias 
recibidas de Portugal ; 

E l Rey (Q D. ü.)> y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te
nido i bien disponer que sean admi
tid?* é libre plát ica las procedencias 
mar í t imas de las costas Oeste y Sur 
de Fortugal , desde Lisboa inclusive, 
que lleguen i nuestros puertos en 
oueiias cnudicioues sanitarias; y asi-
miemo que se admitan en la fronte
ra, sin práct ica alguna sanitaria, t o 
das las procedencias de dicha Na
ción desde la linea del Tajo al Sur de 
Portugal, siempre que se justif iquen 
las procedencias de la parte de t i e 
rra quo fe declaran l i m p i a s con 
guins expedidas por las Autoridades 
locales de Portugal . 

Las demás procedencias de dicho 
Reino no incluidas eo esta disposi-
cióu c o n t i n u a r á n sometidas al mis
mo rég imen que en la actualidad se 
aplice. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y e l de las depen • 
delicias sanitarias del terr i torio de 
su mando. 

Dn s guarde á V. 3. muchos años . 
Madrid Í5 de Diciembre de 1899.— 
£ . Dato. 
Sres. Gobernadores de las p rov in

cias m a r í t i m a s y Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y 
Uobeiuadores de Badajoz y Cá-
ccres. 

(Gaceta del día 6 de Diciembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

L , E Y 
DON ALFONSO X I H , por la gra-

ciu de Dios y i n Cons t i tuc ión Rey de 

Kspaüa , y en su nu'nbre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reine; 

A todos los que la presente v ie 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t icu lo 1 .* A partir del día de la 
p romulgac ión de esta ley , comenza
r á n á regir las adjuntas tarifas para 
la exacc ión del impuesto especial 
sobre grandezas, t i tu los , honores y 
condecoraciones. 

A r t . 2.* E l pago de las cuotas de 
é s t e impuesto, correspondientes a l 
Estado, se verif icará precisamente 
en u .é ta l ico , con aplicación á un j 
concepto del presupuesto de ingre- ; 
sos que se d e n o m i n a r á : « Impues to ! 
especial sobre grandezos y t í tu los , ¡ 
honores y condecorac iones .» Las , 
cartas de pago de este impuesto ser- i 
v i r á n para justiScar los ingresos 
que hoy se acreditan, mediante la 
presen tac ión del papel especial de : 
pagos al Estado. 

A r t . 3.* Los respectivos Miüis- ; 
terios da rán cuenta al de Hacienda ; 
de todas las concesiones de grande-
z ie, t í t u los , honores y cendecoracio-
lies civiles y militares sujetas ni i m 
puesto, y dicho Ministerio ha rá las 
correspondientes declaraciones de 
caducidad cuando eu los respectivos 
plazos legales no se hayan satiefe-
cho. Las Autoridades ov i l e s , m i l i t a 
res y económicas c u i d a r á n , bajo su 
responsabilidad, de que no se usen 
t i tu los , honores n i condecoraciones 
sin el previo pago del impuesto, de
nunciando, con arreglo a l art. 348 
del Código penal, n les que contra
vengan á este precepto. 

A r t . 4.* Quedan subsistentes el 
decreto-ley de 28 de Diciembre do 
1816; la base letra D de la ley de 
29 de Junio de 1867; el art. 21 de la 
de 11 de Julio do 1877, y demás dis
posiciones sobre concesión de gran -
dezas, t i tu los , houo-os y condeco 
raciones, en cuanto no su opongan 
á lo establecido en esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu

t a r l a presente ley en todas sus partes 
Dado en Palacio á cinco de Di -

ciembredemil ochocientos noven ta y 

nueve.—YO LA R E I N A REGENTE. 
— E l Ministro de Hacienda, Jtt imu»-
d o F . Villawrde. 

TARIFA 1." 

CONCEPTOS 

Por cada grandeta de E s p a ñ a , con t i t u lo 
de Duque, Marqués ó Conde 

Por cada i d . de i d . , con i d . de Vizconde. 
Por caria i d . de id , con id.de Barón ó Señor 
Por cada i d . de id . sin i d . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por cada t í t u l o , sin grandeza, de Marqués 

ó C o n d e . . . . . . . . . 
Por cada i d . sin i d . , de V i z c o n d e . . . . . . 
Por cada id . sin i d . , de Barón ó S e ñ o r . . 

SuMsioaes 
directas 

Cuota» 
iel tmpunlo 

SocMienes 
traneverulfta 

yautoflzacioaei 
para uaar 

an Bapafia títu
los axtraojaros 

Cuota* 
i t l impuetto 

16.000 
14.000 
12.000 
10.000 

6.000 
5.000 
3.000 

33.000 
28.000 
24.000 
20.1)00 

12.000 
10.000 
6.000 

« 4 . 0 0 0 
56.000 
48.000 
40.000 

24.000 
20.000 
1'¿.000 

Madrid 5 de Diciembre de 1899.—El Ministro de Hacienda, Villavtrie. 

TARIFA 2." 
¿ ' • •4ec*raeUMS elvllea y Militares coaeedMás á ladlvMnM ile la elasti *WII 

CATEGORÍAS Cuota 
dol impueato 

C o l l a r . . . . . . . 
Gran cruz ó banda de orden c i v i l , del Méri to mi l i ta r ó n a v a l . . 
Cnmetdador de n ú m e r o ó cruz de tercera clase del Mérito m i 

l i tar ó naval 
Comendador ordinario ó cruz de segunda clase del Méri to m i 

l i ta r ó naval 
Caballero ó cruz de primera clase del Méri to mil i tar ó n a v a l . . 

L i b r a de derechos 
Collar 
Gran cruz ó banda de orden c i v i l , del Mérito mil i tar ó na « a l . . . 
Comendador de n ú m e r o ó cruz de tercera clase del Méri to m i 

l i ta r ó naval 
Comendador ordinario ó cruz de segunda claso del Mérito m i 

l i tar ó nava! 
Caballero ó m u de primera ciase del Mérito mil i tar ó n a v a l . . . 

2.000 
1.500 

1.000 

750 
500 

700 
500 

350 

¿50 
i 50 

Madrid 5 do Diciembre de 1899.—El Ministro do Hacienda, Villaverde. 
TARIFA 3." 

Aaloriaaeláa para oiutr en Expaún «•ndecoraclaaeM exlrai^]er«H 

CATEGOBIAS 

Gran c ru :< . . . 
Comendador.. 
Cabal lero. . . . 

Cuota 
dol impuesto 

£00 
150 
100 

Madrid S de Diciembre de 1899.—El Ministro de Hacienda, Villaterde. 

http://id.de


TARIFA 4." 

CATEGORÍAS 

Jefe superior de Adminis t rac ión c i v i l . 
Jefe de Adminis t rac ión c i v i l 

Cuotft 
dal impoMto 

1.500 
75» 

Libres de derechos para los empleados comprendidos en la tase 2.*, 
letra D , de la ley de 29 de Junio de 1867 

Jefe superior de Admimstra iüóü c iv i l 
Jef' de A imimstrucmn c iv i l 

500 
150 

Morrid !> de Diciembre de 1899.—El Ministro de Hacienda, Villaterde. 

R E A L DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de U i 
uistrop; en nombre de Ui Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Berna Regente del Reino. 

Vengo et¡ aprobar el adjunto re
glamento de impuesto sobre grande 
zas y t í tu los de Castilla, honores y 
condecoraciones, par.i que rija con 
ca rác t e r provisiooiil hasta que, oído 
el Conseju de Estado ea pleno, se 
dicte el defini t ivo. 

Dado eu Pulacio a cioco de D i 
ciembre de mi l ochocientos noventa 
7 nueve .—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro de Hacienda, Raimundo í . 
Villaterde. ; 

wsTMcciON r n o v i s i o m 
PANA LA 

LIQUIDACION Y COBRANZA 
DM. 

•Nfl ' e S T O ESPECMli 
•OBBB 

lieiSUCUS, TITtUS, H0S0BI3 I COIMCOEICIMIS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GRANDEZAS T TÍTULOS NOBI
LIARIOS 

Art icu lo 1." Constituyen la baM 
para la exacc ión del impuesto sobré 
grandezas y t í tu los nobiliarios: 

1." La sucesióu directa. 
' i ' La suces ión trunsversal, la 

nueva creación y la autorización i 
siibditos españoles ó extranjeros DO 
exenta para usar en España t í tu los 
t amb ién ex t ran jero» . 

3." La rehabil i tnciói) . 
A r t 2.* Se l iquidará el impuesto 

cou arreglo á ta tarifa aprobada por 
la ley de 5 de Dicioinbre actual, res
pecto de las sucesiones que se cau
sen desde su p romulgac ión , asi co
mo respecto de las grandezas y t í t u 
los que se creen, y autorizaciones 
que se concedan desde es» misma 
fecha. 

Si se acordara la relnbilitr.ciÓD de 
una grandeza ó t i tu lo caducados y 
suprimidos, dobenin satisfacerse por 
el agraciado todos los derechos que 
por t r ansmis ión ó por cualquier otro 
concepto hubieran dejado ^ pagarse 
á la Hac.ieuda desde el fa: ^cimiento 
del ú l t imo poseedor hasta la fecha 
de la rehabi l i t ' i c iós , como si la gran
deza o t i tu lo hubieran subsistido. 
Sólo podrá dispensarse de dicho pa
go por una ley 

A r t . 3.* Ci. por una misma 
causa leg í t ima i.o sucesión se tras
mitan á una sola persona dos ó más 

Ígrandezas ó t í tu los , el derecho que 
es co r responderá pagar por los que 

excedan de uno, s e r á : 
A . Por la segunda grandeza y 

.su t i t u lo , ó é s t e t i fuese soto, las 
dos terceras partes de la cantidad 

establecida en la tarifa, s e g ú n los 
casos expresados en ella. . 

S . t 'or la tercera ó más grande
zas y t í tu los , ó és tos si fuesen solos, 
la mitad de la fijada por cada con
cepto. 

Esta rebaja es sólo aplicable á los 
casos de sucesión directa ó transver
sal en grandezas ó t í tu los del Reino. 

A r t . 4." El Ministerio de Grai-ia y 
Justicia c o m u n i c a r á al de Hacienda 
las Reales órdenes en que se mande 
expedir cartas de sucesión ó Reales 
despachos de c reac ión , de autoriza
ción, para uso » j España de t í tu los 
extranjeros ó de rehabi l i tación de 
grandezas y t í t u lo s . 

E l Ministro de Hacienda, á pro
puesta de la Dirección general de 
Contribuciones, c o m u n i c a r á , por su 
parte, al de Gracia y Justicia las 
Reales ó rdenes que corresponda dic -
tar, interesando la caducidad de 
grandezas y t í tu los cuyos sucesores 
o agraciados uo efuctúen ea tiempo 
el pago del impuesto especial. 

A r t . 5.* La,Dirección general de 
Contribuciones t ras ladará á la ofici
na de Hacienda de la provincia don
de el interesado desee hacer el pago, 
y no habiéndolo expresado, á l a de 
Madrid, la Real arden que el Minis -
terio de Gracia y Justicia haya co
municado al de Hacienda, remit ien
do á la vez una certificación en la 
cual se haga constar éu los casos de 
suces ión ó de rehabi l i tación la can
tidad que corresponda exigi r por los 
suprimidos impuestos de lanzas y 
media annata, s e g ú n la cueuta l l e 
vada ea dicha Dirección general. 
Cuando no resulten atrasos, lo con
s i g n a r á asi expresamente al trasla
dar la referida Real orden. 

A r t , 6.° En los casos de rehabi
l i tac ión, las oficinas de Hüciemla dé 
la provincia en la cual se domicilie 
el pago, ex ig i r án los documentos 
que el Abogado del Estado conside
re necesarios para justificar el en
tronque y parentesco que exista en
tre el ú l t imo poseedor y la persona 
á favor de quien se rehabilite el t i 
tulo, asi como para couocer las 
transmisiones,que han de suponerse 
efectuadas desde el fallecimieuto de 
aquél para liquidar y cobrar los de
rechos que corresponda exigi r por 
cada una de ellas, s e g ú n la t a r i f i 
aplicable en el día en que aquellas 
transmisiones se causaron. 

A r t . 7." Cuando no se trate de 
rehabilitaciones, las oficinas provin
ciales de Hacienda p rac t i ca rán des
de luego la liquidación del impuesto 
en un plazo m á x i m o de ocho d ías , 
contados desde aquel en que reciban 
la orden de la Dirección, y da rán á 
é s t a conocimiento de ella para que 
pueda anotarla en la cuenta del res
pectivo t i tu lo . 

A r t . 8.* El plazo para satisfacer 
el impuesto sin recargo alguno se rá 

el de dos meses, contados desde la 
fecha de la Real orden en que se 
conceda la gracia ó se reconozca el 
derecho. Transcurrido ese plazo, se 
ex ig i r á a l hacerse el pago un 5 
por 100 anual como intereses de de
mora. 

Ar t . 9.° Las oficinas provincia
les de Haeieuda expedi rán de oficio 
dos certificaciones: una qne eutre-
g a r á » al interesado para que pueda 
acreditar su solvencia ante el Minis 
terio de Gracia y Justicia, y r emi 
t i rán la otra á la Dirección general 
para que haga las anotaciones opor
tunas en los índices , registros y 
cuenta particular del t i t u l o . 

A r t . 10. Las oficinas de Hacien
da en las provincias no a d m i t i r á n 
ingresos por el impuesto especial 
sobre grandezas y t í tu los sino en 
v i r t ud de orden de la D reccióu ge-
uerul de Contribuciones, domici
liando en ellas el pago. 

A r t . 11. Pasado el t é r m i n o de 
seis meses, á part ir de la fecha del 

' Real decreto ó Real orden que día 
j ponga la suces ión , sin que el in te

resado haya efectuado el pago, la 
I oficina liquidadora da rá uoticia del 
i hecho á la Dirección, la cual publi-
¡ c a r á la vacante eu la Gaceta de Ma

dr id , para que desde el anuncio co-
. mieuceu á contarse las dos sucesio-
; nes posteriores que deben preceder 
; A la supres ión del t i tu lo ó grandeza. 

A propuesta de la misma Direc
ción, el Ministerio de Hacienda pon-

: d r á eu conocimiento del de Gracia 
' y Justicia el resultado negativo de 

los anuncios para que pueda decla
rarse la supres ión ae la grandeza ó 
t i tu lo . Lo mismo se e j ecu t a r á , para 
las efectos de caducidad, con las 
grandezas y t í tu los de ou va crea
ción á los dos meses de hec l . . la con
cesión al agraciado. 

A r t . 12. El Registro de actos de 
ú l t ima voluntad, establecido en el 
Ministerio de Gracia y Just icia , pa
sa rá á la Dirección general de Con 
tribuoiones una nota mensual del 
nombre, t i tu lo nobiliario, fecha y 
lugar del fallecimiento de todas las 
personas que tuviesen a l g ú n t i t u lo 
de nobleza cuyas certificaciones de 
defunción se hubiesen presentado 
en el mes anterior en dicho Registro. 

La r i ferida Dirección publicará eu 
su vista los anuncios de la vacante 
de dichos t í tu los c u á n d o en e l plazo 

: de seis meses, desde la muerte del 
ú l t imo poseedor, no se hubiese pre
tendido la suces ión . 

CAPÍTULO I I 

! DE LAS CONDECORACIONES 

A r t . 13. La conces ión de conde
coraciones del orden c i v i l y las de 
las Ordenes del Méri to mi l i t a r y de! 
Mérito naval á individuos de la clase 
c iv i l se a justará á las prescripciones 
de los referidos reglamentos de a q u ¿ -
Uae; perú la tanta aplicable será la 
aprobada por la ley de 5 de Diciem
bre actual, y la forma de liquida
ción y cobranza del impuesto so 
ráu las establecidas en el presente 
reglamento. 

A r t . 14. Los Ministerios de Es
tado, de la Guerra y d? Marina tras
ladarán al de Hacienda los Reales 
decretos ó Reales ordenes de conce
sión de dichas condecoraciones ó de 
uso en España de las extranjeras, y 
la Dirección general de Contribu
ciones los c o m u n i c a r á á la oficina 
de Hacienda de la provincia que el 
interesado designe, y no habiéndola 
designado, á la de Madrid, para que 

liquide el impuesto ec el plazo de 
ocho dias y admita el ingreso de la 
cantidad liquidada. 

A r t . 15. E l ingreso será admisi
ble tan sólo durante el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha del 
Real decreto ó Real orden de conce
sión, y se verif icará en metá l ico . 

La Dirección podrá prorrogar el 
plazo por tres meses m á s , pero de
biendo abonarse un 5 por 100 de de
mora. 

A r t . 16. Transcurrido el primer 

Elazo, la oficina provincial donde se 
ubiere domiciliado el pago d a r á 

noticia i la Dirección de la falta de 
ingreso del impuesto y de los i n 
gresos efectuados. 

A r t . 17. La referida Dirección 
publ icará en la Gaceta de Madrid una 
relación tr imestral de las concesio
nes consolidadas por el pago del 
impuesto, y otra de las caducadas 
por falta de p i g i del mismo duran
te el trimestre á que ambas relacio
nes se refieran. 

A r t . 18. Los agraciados con con
decoraciones de las Ordenes del M é 
rito naval, a c r ed i t a r án el ingreso 
ante la Ordenación de Pagos del M i 
nisterio respectivo con la exhibición 
de la carta de pago correspondien
te, de la cual q u e u a r á archivada en 
dicha Ordenación una copia, autor i 
zada por el Interventor de la misma. 

A r t . 19. La entrega de los t í t u 
los ó diplomas á dichos agraciados 
se ha rá precisamente por las Orde
naciones de pagos, consignando en . 
ellas una nota que exprese la c a n t i 
dad pagada y el n ú m e r o y fecha de 
la carta de pago, asi cum'o la oficina 

; que la baya expedido. 
' Podrán las Ordenaciones, á peti-
! cióu del interesado, remi t i r el t i tu lo 
; ó diploma requisitado con dicha no-
: ta , para su entrega á é s t e , al in te r 

ventor de Hacienda de la provincia 
, donde tenga su domicil io. 
; ' / A r t . 20. Los Ministerios de la 
[ Guerra y Marina remi t i rán á sus Or

denaciones de pagos los t í tu los ó 
diplomas para su toma de razón y 
entrega á los interesados. 

El Ministerio de Estado no entre
g a r á los t í tu los ó diplomas de las 
cooilecoraciones del orden c iv i l sino 
en v i r tud da una certif icación del 
ingreso del impuesto, la cual se ex-

; pedirá de oficio al iateresudo por la 
. oficina provincial en la cual haya 
' éfeciuado el pago. 

CAPÍTULO IH 
DE LAS CONCESIONES D E HONORES 

A r t . 21 . Con arreglo al art . 21 
de la ley de 11 de Julio de 1877, no 
causa rán efecto alguno los Reales 
decretos de concesión de honores de 
Jefe superior de Adminis t rac ión ó de 
Jefe de Adminis t rac ión que no se 
ajusteu á la base letra D de la ley de 
29 de Junio de 1867, en cuanto á 
las condiciones que deben concurrir 
en les agraciados para gozar de la 
rebaja de los derechos ordinarios de 
tarifa. 

A r t . 22. En v i r t ud de lo dispues
to en el articulo anterior, solamen
te es ta rán exentos en absoluto de 
satisfacer el impuesto, aunque ob l i 
gados al del t imbre del Est ido, los 
funcionarios públ icos á quienes a l 
ser jubilados se concedau honores 
de la ca tegor ía inmediata superior, 
con aquella exenc ión , si por sus me
recimientos y servicios se les consi
derase acreedores á ta l recompensa. 

A r t . 23. Los empleados de las 
carreras civiles do la Adminis t rac ión 



públ ica que, como recompesn do ser
vicios especiales obtengan honores 
de la ca tegor ía ennerior inmediata 
a l destino que desempeBaren ó h u 
bieren desempíBado , mediante Real 
decreto expedido por el Ministerio 
en el cual sirvan ó hubieren servido, 
con exprüf i ióndeser la conces ión l i 
b ie de gastos, sat isfarán ú n i c a m e n 
te, por razón del impuesto, las cuo
tas reducidas que expresa la segun
da parte do 1» tarifa aneja á la ley 
de h del actual. 

A r t . 24. Los que no toogan ca • 
t ego r í a alguna administrativa, los 
funcionarios que obtengan los ho-
Doree de la ca tegor ía superior i n 
mediata por distinto Ministerio de 
aquél en que sirvan ó hayan servi • 
do, y los qno, dentro del Ministerio 
á que hayan pertenecido ó perte
nezcan, ofeteügau honores 'le cate- ¡ 
goria superior á la inmediata, paga- : 
r án la t o t a l ü a d de los derechos es- j 
tablecidos en la primera paite de la i 
tarifa. ¡ 

A r t . '25. Los Ministerios que otor- , 
gueu honores de Jefe superior de 
Adminis t rac ión ó de Jefes de Admi • 
n i s t r ac ión , t ras ladarán al de Hacien
da los Reales decretos en qoe se ha
ga la conces ión, para que la Direc
ción general de Contribuciones dis
ponga la l iquidación y el ingreso 
del impuesto á la oficina provincial 
de Hacienda que designe el intere
sado, y no designando ninguna á la 
de Madrid. 

Esta l iquidará el impuesto el pla
zo de ocho dias. dando cuenta á la 
Dirección de la fecha en que se ve
rifique el ¡ eg reso . 

A r t . 26. Antes de que espiren 
los plazos señalados en los articulos 
8.°, 14 y 25, deberá notificarse la l i 
quidación al interesado para su exa
men, A cuyo efecto se le pond rá de 
manifinsto en la oficina, que e x i g i 
rá la firma de la oportuna d i l igen
cia. . 1 .' ' 

A r t . 27. El ingreso se rá admisi
ble durante tres meses, á contar 
desdo la fecha del Real decreto de 
conces ión, y pasado este t é r m i n o , 
la oficina .donde se hubiere duni ic i -
liado el [isgo dará aviso á la Direc
ción de no haberse efectuado. Podrá 
és ta prorrogar el plazo por tres me
ses tníis á instancia del interesado, 
exigiéndose, por el segundo plazo 
un in terés de 5 por 100 anual por 
demoni-

A r t . í¿8. La Dirección publicar,* 
en ceda trimestre, en la Gaceta de 
Madrid , unu relación de concesiones 
confirmadas mediante el pago y otra 
de las caducadas por falta del mis
mo durante el periodo trimestral á 
que ambas relaciones se contraigan. 

A r t . 29. Los t í tulos que se exp i 
dan á los agraciados los e n v i a r á 
cada Ministerio á la Dirección gene
ral de Contribuciones, la que los re
mit i rá á la respectiva oficn a de Ha
cienda pata su toma de razón y en
trega al interesado. Cuando se p u -
bliqun en la Gaceta de Madrid él 
anuncio de caducidad por falta de 
pago, la Ordenación respectiva de
volverá el t í tulo al Ministerio que 
lo hubiere expedido. 

CAPÍTULO I V 

DISPOSICIUNKS QENEBALE8 
A r t . 30. E l pago del impuesto 

es puramente voluntar io . 
Él uso indebido de t í t u lo s nobilia

rios, condecoraciones y honores, 

constituye un delito previsto en los 
articulos 845 y 348 del Código pe
nal . 

Se entiende que es indebido el 
uso de los mismos cuando el intere
sado no haya satUfechu el impuesto 
especial y el del t imbre del Estado, 
quedando á salvo la exención que co
rresponde á losEmbajadoresy Minis
tros y Representantes de otros paí
ses, y loa extranjeros t r a n s e ú n t e s . 

Ar t . 31 . Las Autoridades civiles, 
militares y económicas , cu ida rán , 
bajo su responsabilidad,de que no se 
usen t í tu los , honores ni condecora
ciones sin el previo pago del i m 
puesto, debiendo denunciar el he
cho á los Tribunales ordinaries y á 
la Delegación de Hacienda corres
pondiente. 

A r t . 32. Cuando en el expedien
te de denuncia oficial ó por otro me
dio se compruebe el uso indebido de 
t í tu los nobiliarios, condecoraciones 
y honores, se e n t e n d e r á que deja de 
ser voluntario el pago del impuesto 
y se procederá á hacerlo efectivo 
por la via de apremio, con abono del 
5 por 100 de demora, á contar desde 
la fecha en que la Junta administra
t iva que conozca del expediente de
claro que se hizo el uso indebido, 
circunstancia que °e ha rá constar en 
el f i l i o , del cual se r emi t i r á , en el 
plazo de tres dias, copia certificada 
i les Tribunales ordinarios, para 
que éstos apliquen la pena corres
pondiente al delito, y á la Dirección 
general de Contribuciones para los 
efectos á que haya lugar. 

Madrid 5 de Diciembre dé 1899.— 
Aprobada por S. M . — E l Ministro-.de 
Hacienda, S . Vilhterdc. 

(Gaceta del día 16 de Diciembre) 
Dirección general de Sanidad 

En el estudio del actual estado de 
los servicies de Sanidad que el Di 
rector que suscribe viene haciendo 
para reorganizarlos en forma aco
modada rilas conclusiones ciént i f i -
cas y administrativas de los ú l t imos . 
Congresos médicos y Confere'.cias 
sanitarias internacionales, á fin de 
conseguir, por medio de una verda
dera higiene administrativa i lustra
da, de fácil aplicación y de riguroso 
y exacto cumplimiento, desde las 
más insignificantes localidades á las 
poblaciones de mayor importancia, 
la disminución de las enfermedades 
y fallecimientos,que en n ú m e r o m u y 
importante excede al de easi todus 
los países, y un estado de salubridad 
general que sea g a r a n t í a cierta con
tra el desarrollo de cualquiera epi
demia y contra la impor tac ión do 
toda pestilencia, ha causado verda
dero disgusto á esta Dirección la 
suspensión inexplicnda, desde Ene
ro de 1897, del fiolelin de Sanidad, 
que en forma regular y pcr ióJ ica 
comenzó , con feliz acuerdo, á publi
carse por este Certro en Enero do 
1880 con los tmbajos á que se refie
ren las órdenes del mismo de 2S de 
Junio, 8 de Julio, Real orden de 'Jl 
de Septiembre; ó rdenes de 3, 4, 17 y 
18 do Octubre y 3 de Noviembre de 
1879; orden del 7, Real orden del 14, 
orden del 21 y Real orden del 26 de 
Enero; órdenes do 15 de Febrero, 19 
de Marzo, 30 do A b r i l , 13 y y9 de 
Mayo y 20 de Diciembre de 1880; 25 
de Abri l y 12 de Diciembre de 1881; 
16 de Junio, 9 y 21 de Agosto y 22 
de Diciembre de 1882; 9 de Abr i l de 

1883; 25 de A b r i l , 27 de Junio, Real 
orden de 12 de Agosto y orden de 
18 de Septiembre de 1884; Real or
den de 5 de Enero, órdenes de 7 de 
Febrero, 14 y 18 de Marzo, 30 de 
Mayo, 30 de Julio y 9 de Septiembre 
de 1885; 26 de Octubre de 1886; 10 
de Febrero y Real orden de 19 de D i 
ciembre de 1887; ó rdenes de 17 y 31 
de Enero de 1888, y algunas otras 
disposiciones; la cual suspensión 
acusan constantemente, como una 
falta que no puede subsistir por m á s 
tiempo, las frecuentes reclamacio
nes que en este Centro se reciben de 
Autoridades, Corporaciones y par
ticulares de nuestro pais y del ex
tranjero. 

Dedicada en primer t é r m i n o la 
actividad de esta Dirección desde 
15 de Agosto ú l t imo á combatir, 
hasta el día con feliz resultado, la 
peste levuntiua aparecida en Por tu
ga l ; á crear, por el Real decreto de 
27 de Octubre próximo pasado, un 
Ins t i tu to de Suerotornpia, Vacuna
ción y Bacteriulogia, dispuesto con ! 
todos los adelantos de las ciencias 1 
biológicas y de la higiene públ ica , 
y dir igido y administrado por las 
emioeucias de nuestra Nación en es
tas materias, como asunto de inme
diata necesidad y preferente aten
ción para combatir las epidemias de 
difteria, viruela y otras enfermeda
des infocto-contagiosas, y á refor
mar, s e g ú n el reglamento de 27 del 
mismo mes de Octubre, la Sanidad 
exterior con la ex tens ión y con la 
urgencia que exigia el compromiso 
adquirido por el liobierno cotí su ad
hesión al Convenio sanitario inter
nacional de Venecia, que, s e g ú n 
plazo marcado, debía obligar desde 
Octubre ú l t imo , corresponde, en or
den de urgencia, reanudar la publ i 
cación del Boletín de Sanidad, s im
plificando todo lo posible los traba
jos para la adquis ic ión del dato ad
ministrat ivo, oo «prend iendo cuan
to en él puede tener relación con las 
enfermedades infecciosas, contagio
sas y ep idémicas que, por afectar á 
la colectividad, constituyan la ma
teria de la higiene públic-i ó admi
nistrativa, y dando al Boletín la de
bida importancia con la inserción de 
los estiidios módicos que s i deriveu 
y deduzcan necesariamente de los 
datos estadisticos, Ion cuales estu 
dios han de dar í: l - , A d m i n i s t m c i ñ u 
el criterio científico pura la reforma 
de las disposiciones que protege : la 
salud públ ica , y acometer resuelta
mente, como complemento de las 
reformas, la reorganizac ión riecesir 
ria de la Sanidad interior, armoni
zando todos los intereses con el p r i 
mordial do la salud, y dentro de los 
l imites de las funciones que corres 
ponden al Poder ejecutivo, en tanto 
que los Cuerpos Cologisladores for
mulan la ley que crean m á s acerta
da para el r é g i m e n de los servicios 
sanitarios. 

Para el inmediato resultado de la 
con t inuac ión del Boletín de Sanidad. 
reaiiudiiudolo con In fecha de su sus
pens ión, in teresó do V. S. que orde
ne á los Alcaldes y SubJelegados de 
Medicina de esa previncia xe llenen 
respectivamente los adjuntos esta
dos n ú m e r o s I y I f , formando el p r i 
mero los Médicos municipales do 
cada Ayuntamiento y remit iéndolo 
directamente dichos Médicos ul Snb • 
delegado del partido ju i l i c i a l corres
pondiente para que cada Subdelega
do refunda los estados do los A y u n 
tamientos del distr i to en el estado 
n ú m . I I , que deberán remit i r asi

mismo á ese Gobierna de provincia, 
á fin de que á su vez se refundan <n 
el estado n ú m . I I I los estados I Ú -
mero I I , e levándolos á este Centro. 

Dichos estados comprenden los 
datos relativas á matrimonios, na
talidad, enfermedades y defuncio
nes de los a ñ o s 1897, 1898 y 1899, 
separadamente, y con ellos y toda 
la legislación sanitaria y d e m á s t ra 
bajos y estados que esta Dirección 
considere convenientes,se pub l i ca r á 
un tomo que enlace el Boletín dea-
de el punto en que dejó de publicar
se basta el a ñ o p róx imo, en el cua l 
p rosegu i r án li s Boletines mensuales 
á par t i r del mes de Enero. 

Para el servicio ordinario, desde 
el p róx imo mes de Enero debe rán 
los Médicos municipales, los Subde
legados y los Gobiernos de p r o v i n 
cias llevar y llenar en igual forma 
los estados números 1, 2, 3 y 4. 

Y finalmente, para este servicio 
en casos de epidemia, se e x t e n d e r á n 
los estados números 5, 6, 7 y 8. 

El servicio correspondiente á los 
primeros estado» extraordinarios n ú 
meros I , I I y I I I , se cumpl i rá dentro 
del mes de Enero del a ñ o p róx imo , 
debiendo recibirse cu esta Dirección 
en los primeros diez días del mes de 
Febrero siguiente, y el servicio re
la t ivo á los estados n ú m e r o s 1 al 8, 
se c u m p l i r á : remitiendo los Médicos 
municipales los estados nú neros 2 
y 6 (éste en casos de epidemia) á los 
Subdelegados do Medicina respecti
vos dentro de los cuatro primeros 
dias de cada mes; los Subdelegados 
al Gobernador de la provincia los 
estados n ú m e r o s 3 y 7 dentro de los 
cuatro siguientes; y los Gobernado
res á esta Dirección los estados n ú 
meros 4 y 8 antes del dia 12 de cada 
mes. 

La circular n ú m . 35 de 9 de Oc
tubre de 1879 de l:i Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos a u t o r i 
zando el curso de los estados de Es
tad ís t ica Demográf ica con el fran
queo do un cuarto de c é n t i m o de . 
peseta, cuya circular c o m u n i c ó la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad con fech i 17 del expresado 
mes de Octubre á todos los Gobier
nos de provincia; la Real orden del 
Miñiaterio de Gracia y Justicia de 
15 de Octubre do 1879, trasledada 
el 18 del mismo mes por dicha D i 
rección do Beneficencia y Sanidad 
á las referidas Autoridades, dispo
niendo se encomiende á los Jueces 
municipales que faciliten á los A l 
caldes los datos relativos á esta Es
tadís t ica que las miomas les pidan; 
la Real urden del Ministerio de Fo
mento de 14 de Enero de !880, pre
viniendo qno la Dirección de! Obser
vatorio Ast ronómico de Madrid re
mita mensunlrnente á este Centro 
las observaciones meteoro lóg icas 
del mayor n ú m e r o posible do pobla
ciones, comprendiendo en ellas la 

| a l tura ba romét r i ca y la oscilación 
I extrema, las temperaturas rnáxi ina , 
I media y minimo, y la oscilación ex-
| trema; los vientos dominantes; los 

mi l ímet ros de l luvia , y los dias des
pejados, nubosos, cubiertos y l l u 
viosos, y la circular do la Dirección 
de los Registros c iv i l y de la pro
piedad y del Noíariarto do 30 de 
Abr i l de 1880 ordenando á los Juz
gados municipales que al recibir las 
certificaciones do defunción expodi
das por los médicas de las respecti
vas localidades, exijan de és tos que 
al expresar la enfermedad que pro
dujo la muerte, añadan una indica
ción relativa á la casilla en que de-



b » ger comprendida, de eotre las va
rias que contiene 'el cuadro necro
lóg ico aprobado por este servicio, 
facili tan la formación de esta Esta
d í s t i ca . 

Del reconocido celo y actividad 
de V. S. espero el puntual y exacto 
cnmplimiento de estos trabajos en 
esa provincia de su digno cargo. 

Dios guarde ¿ V . S. mucboe a ñ o s . 
Madrid I t de Diciembre de 1899.— 
E l Director general,Cailos M . Corte-
zo.—Sr. Gobernador de la p rov in 
cia de 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Eo v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Noviembre ú l t imo , y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha seSalado el d ía íiO del p r ó 
x imo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicac ión en p ú 
blica subasta de las obras de t e r m i 
nac ión d é l a rampa de M u r í a s de 
Paredes, carretera de León á Caboa-
lles, provincia de León, cayo presu
puesto de contrata es de 39 .46£ ,53 
pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886. en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el loca ' 
que ocupa el Mioisterio de Fomento-
ha l l áudose de manifiesto, paia. co
nocimiento del púb l ico , el presu
puesto, condiciones y planos corres-
poodientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno c i v i l de la provincia de 
León . 

Se admit in in proposicioBes en el 
Negociada currespbhdiente del M i 
nisterio de Fomento, eo las horas 
hábi les de oficina, desde el dia do la 
fecha hasta el 15 de Enero próximo, 
y en todos los Oobiernos civiles de 
la Península eu los mismos d ías y 
horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha do consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l¡¡ subasta será de 2.000 
pesetas, en metá l ico ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al t ipo que les es tá 
asignado p o r l A S respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom-
paBarse á c;:da pliego el documento 
que acredite h-iber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida l o s t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciouea iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1899. 
— E l Director general, M . Catalina. 

Hcdeh dt proposieión 
D . N . N . , vecino de.. . , s e g ú n c é 

dula personal mina..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de 
Diciembre ú l t imo , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras de t e rminac ión de la 
rampa de Murías de Paredes, carre
tera de León á Caboalles (León), se 
compromete á tomar ¿ su cargo la 
e jecuc ión de las mismas con estricta 
su jec ión & los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- j 
mente el tipo fijado; pero advir t ien- ; 
do que s e r á desechada toda propues- I 
ta en que no se exprese determina- j 
damente la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras,ael como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna c l á u 
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

AYUNTAMIENTOS 

Ákald ia comUtueioMl de 
falderas 

So ha presentado en esta Alcaldía 
Adr ián González , vecino del inme
diato pueblo de La Un ión , manifes
tando que en la tarde del 11 del ac
tua l , y hora de las cuatro de la ta r 
de, desaparec ió del mercado que se 
ce lebró en esta vi l la un mulo de su 
propiedad; cuyas s e ñ a s son las s i -
gnientes: alzada seis cuartas y me
dio, pelo negro claro, cerrado, de 9 
á 10 afios, tiene lunares en los cos
ti l lares, una rozadura a l lado dere
cho del col larón; es algo topino de 
los pies y m o h í n o . 

También mani fes tó el González 
que, s e g ú n noticias adquiridas, fué 
visto en una taberna, A la entrada 
de Majorga , en elexpiesado dia 11, 
uri sujeto que llevaba dicho mulo; 
coyas seflas son: estatura regular, 
pelo rizoso, ba rb i l ampiño , como de 
32 años de edad, bien vestido, con 
pan ta lón de pana verde botella; l le
vaba sobre el mulo una manta c i n 
chada. 

Se ruega á los agentes de la auto
ridad y Guardia c i v i l procedan á la 
busca y captura del expresado suje
to y mulo, poniéndoles á disposición 
de ia autoridad. 

Valderas 16 do Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Matías Carnero. 

asistencia de una Comisión de Con
cejales, la subasta de cuatro parce
las de terreno sobrante de la v ía p ú 
blica, a l si t io de Quintani l la , t é r m i 
no de Congosto, de hacer: una 18, 
otra 16, otra 14 y otra 10 á r e a s , p ró 
ximamente: lindando con camino y 
tierras particulares; tasadas en 54, 
48, 42 y SO pesetas, respectivamen
te, que el Ayuntamiento de m i pre
sidencia acordó enajenar en sesión 
de 3 del actual , de conformidad a l 
art . 85 de la vigente ley Municipal , 
regla 1 .*, para construir con el pro
ducto de dichas parcelas un pozo en 
la calle de las Eras, de la vi l la de 
Congosto, para depósi to de aguas. 

Para tomar parte en lasubssta es 
indispensable que los compradores 
consignen sobre la mesa, con ana 
hora de a n t e l a c i ó n , el 10 por 100 de 
la t a sac ión . 

A los compradores no se les pro
v e e r á de otro t i t u lo que ana ce r t i 
ficación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de habérse les ad
judicado en la subasta cualquiera 
de las parcelas que hubieren con
tratado. 

Congosto y Diciembre 14 de 1899. 
— E l Alcalde, Rogelio Gonzá lez . 

Akaldia comtitueioMl i t : 
. Salamón 

Por acuerdo de la Junta mun ic i 
pal de este Municipio se anuncia 
vacante l a plaza de beneficencia 
con la dotac ión anual de 125 pese
tas, pagadas trimestralmente de los 
fondos municipales por la as is téncia 
de catorce á dieciséis familias po
bres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes dentro del plazo de treinta 
dias.y el agraciado exhib i rá su t i tu lo 
profesional antes do adjudicarle la 
referida plaza. 

Sa la inón 11 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Bernardo S á u c h e z . 

A l c s l i U oonjtitucioiuil d» 
CtMpm»raya 

Confeccionado nuevamente por la 
Junta municipal el repartimiento 
general de consumos de este M u n i 
cipio para el corriente a ñ o e c o n ó m i 
co, en v i r t nd de errores que conte
nia el anterior, contra el que recla
maron varios contribuyentes, se 
anuncia so exposición al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ía s , para que los 
que se consideren perjudicados en 
las cuotas y ca t ego r í a s que tienen 
asignadas pnedan reclamar contra 
el mismo; bajo apercibimiento deque 
pasado aquel plazo no s e r á n atendi
das las que se intenten. 

Camponaraya 17 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Francisco Mén
dez. 

JUZGADOS 

D . T o m á s Mingues y Ranz, Juez de 
primera instancia del distr i to de 
Palacio de esta Corte. 

< Eu-v i r tud de providencia dictada 
en seis del corriente, he acordado 
anunciar la muerte intestada de don 
Santiago Matanzo Crespo, natural 
de Santa Colomba de Somoza, pro
vinc ia de León, que falleció en esta 
Corte en ocho de Marzo ú l t i m o , de 
t reinta y tres a ñ o s de edad, soltero, 
jornalero, i fin de que los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
su hermano de doble vinculo don 
Claudio Matanzo Crespo, norrparez
can en el t é rmino de.treinta días, á 
contar desde lu publ icación de este 
anunc ió , á hacer uso del que se 
crean asistidos. 

Madrid 7 de Diciembre de 1899.— 
T o m á s Mínguez .—El Actuario, Do
mingo Vázquez . 

D. Rogelio González y González , 
Alcalde constitucional del A y u n 
tamiento de Congosto. 
Hago saber: Que el dia 8 de Eae -

ro p róx imo, á las once de la m a ñ a 
na, t e n d r á lugar eu la casi! .consis
tor ia l , bajo m i presidencia, y con 

Alcaldía constitucional de 
Sania Marina dellley 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda formar el 
a p é n d i c e al amillaramiento que ha 
do servir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión terr i torial y urbana 
p a r a d próximo a ñ o de 1900, t o 
do? los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ióo en su riqueza 
pueden presentar desde hoy hasta 
el día 8 del p róx imo mes de Enero 
las relaciones de alta y baja que así 
lo acrediten; debiendo advertirles 
que no se h a r á a l terac ión alguna sin 
que justifiquen el pago dr. ios dere
chos á la Hacienda. 

Santa Marina del Rey 16 de Di 
ciembre de 1899.—El Alcalde, N i 
colás S á n c h e z . 

ANUNCIOS l-ÁRTIUULAKES 

FINCAS E N ARRIENDO 

Se arriendan la casa ;• fincas t i t u 
ladas de «La Oratija,» ó «La C h w o -
ln>, eu té rmino de Mansilla Mayor, 
lindantes con la carretera de Ada
cero á Gijón, que pertenecieron á 
D Segundo F e r n á n d e z Llamazares, 
vecino que fué de León. 

E l pliego de condiciones estA de 
manifiesto en la casa de los señores 
«Sobrinos de Fernández Llamaza
res» , de la misma vecindad (calle 
de Santa Cruz, n ú m . 4) , donde po
d r á n enterarse los que quieran in te 
resarse en el arriendo. 

LEÓN: 18S0 

Imp da la Dip atación provincial 


